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El Protocolo contra las Agresiones en CDM (Centros Deportivos Municipales) del Ayuntamiento
de Madrid se elaboró en febrero de 2011,  la anterior Corporación no demostró nunca su
compromiso para la implantación del mismo.

  

El nuevo Consistorio de Ahora Madrid tuvo que abordar el problema deprisa y corriendo en julio
de 2015 debido a la sucesión de agresiones que se produjeron en distintos Centros Deportivos.

  

Después de mucha insistencia por parte  de nuestro sindicato, se ha convocado al Grupo de
Trabajo, que se ha reunido los días 3 y 7 de marzo. La próxima reunión está acordada para el
17 del mismo mes para ir avanzando en distintos aspectos.

  

Desde CCOO esperamos que este grupo de trabajo cumpla el objetivo para el que está creado
y no se convierta en reuniones interminables e inoperantes como han sido los Comités de
Seguridad y Salud.

  

Ver informe completo
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https://drive.google.com/file/d/0B5X7Wv2zpnpCVGRDak1XSlY2UHM/view?usp=sharing

